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Bogotá, D.C., 17 de junio de 2021

Mayor General
HOOVER ALFREDO PENILLA ROMERO
Subdirector General Policía Nacional
Carrera 59 No. 26-21 CAN
Bogotá, D.C.

Asunto: informe ejecutivo de auditoría interna específica

Respetuosamente me permito enviar a mi General, el informe ejecutivo de la auditoría interna específica al Plan
de Mejoramiento Archivístico a diferentes unidades del país con el código 6027, realizada en el período
comprendido del 05/04/2021 al 09/04/2021, en la que se evidenciaron doce (12) hallazgos, de los cuales dos
(02) con presunto alcance disciplinario.

HALLAZGOS CONCLUSIONES RECOMENDACIONES

12 55 23

CONCLUSIONES

DEPARTAMENTO DE POLICÍA CALDAS

1. Verificada la gestión de los riesgos identificados en el proceso se pudo establecer que estos son
evaluados y controlados por el responsable del proceso de gestión documental.

2. Una vez analizado el plan de mejoramiento en el Departamento de policía Caldas se evidencio un
hallazgo de cara a la no aplicabilidad de la guía de organización de archivos.

3. Verificado el cumplimiento de las acciones de mejoramiento estas no se han cumplido al 100%,
evidenciando un hallazgo en la realización de las transferencias documentales de los años 2005 al
2016.

4. Una vez analizadas que las instalaciones de archivo en las unidades policiales, cumplan con las
condiciones técnicas mínimas requeridas para la custodia, administración y salvaguarda de los acervos
documentales de la Institución se evidencio un hallazgo en la implementación del Sistema Integrado de
Conservación.

5. Se pudo establecer que en el archivo central del Departamento de Policía Caldas se implementaron los
elementos necesarios para preservar y conservar los acervos documentales, de la misma forma se
pudo evidenciar un proceso de contratación para la adquisición de elementos necesarios para la
conservación de los acervos documentales.

POLICÍA METROPOLITANA DE SANTA MARTA

6. Se evaluó la gestión de los riesgos identificados en el proceso, sin que se haya identificado la
materialización de alguno de estos; por lo tanto, no se estima necesario sugerir la inclusión de otros.

7. Se verificó el plan de mejoramiento archivístico en la Policía Metropolitana de Santa Marta,
evidenciando que, pese a que han ejecutado las actividades administrativas y técnicas tendientes a la
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planificación, manejo y organización de la documentación recibida y producida, persiste la debilidad en
cuento a organización, producción y conservación del acervo documental.

8. Se verificó el cumplimento de las acciones correctivas planteadas en el plan de mejoramiento,
evidenciando que estas no han contribuido en gran medida al mejoramiento del proceso de Gestión
Documental, teniendo en cuenta que aún se vislumbra debilidad organización, producción y
conservación del acervo documental.

9. Se verificó los soportes documentales que fueron cargados en la Suite Visión Empresarial para el
cumplimento de las tareas que le fueron asignadas a la MESAN dentro del Plan de Mejoramiento
Archivístico, comprobando que la información allí contenida obedece a la realidad de las actividades
puestas en conocimiento.

10. Se pudo constatar que las acciones de mejoramiento cumplidas, no obstante, aún se evidencia
debilidad en el despliegue de proceso de Gestión Documental en la unidad.

11. Se constató que la Policía Metropolitana de Santa Marta, viene cumpliendo con los lineamientos que
contempla la Resolución 08310 de 28 dic 2016 “Por la cual se expide el Manual del Sistema de Gestión
de Seguridad de la Información para la Policía Nacional”.

12. Al verificar las instalaciones de archivo de la Policía Metropolitana de Santa Marta, se pudo observar
que estas no cumplen condiciones técnicas mínimas requeridas para la custodia, administración y
salvaguarda, debido a que en el archivo central no se cuenta con termohigrómetros para medir la
temperatura y humedad ambiental de forma continua.

13. Se verificó la asignación de los recursos para la adquisición de elementos técnicos, tecnológicos y
logísticos, para la preservación y conservación de los acervos documentales de la Policía Metropolitana
de Santa Marta, evidenciando que durante las vigencias anteriores, no se ha venido apropiando
recurso para la adquisición de este tipo de elementos, y por el contrario en el plan de compras que se
está ejecutando en la vigencia 2021, solo se asignó la suma de $2.000.000, para adelantar el proceso
de contratación de mensajería.

14. Se pudo establecer que existe continuidad del personal que se encuentra asignado al Grupo de Gestión
Documental de la Policía Metropolitana de Santa Marta.

15. Se verificó aleatoriamente el nivel de organización de los archivos de gestión de la diferente unidades y
dependencias que conforman la Policía Metropolitana de Santa Marta, central e intermedio
evidenciando que no se realiza una adecuada organización y aseguramiento de los acervos
documentales en las vigencias 2020 y corrido del 2021, ya que se observa en algunas estaciones y
dependencias que estos no se resguardan adecuadamente para evitar su perdida.

16. Se revisó la aplicación de los lineamientos del proceso de Gestión Documental, determinando que la
unidad presenta debilidad la aplicación de los mismo, debido a que algunas unidades que integran la
Policía Metropolitana de Santa Marta, no aplican de forma adecuada las Tablas de Retención.

ESCUELA DE AVIACIÓN POLICIAL

17. Verificado en la Suite Vision Empresarial (S.V.E) con el funcionario encargado de planeación, se
observó que para el proceso de Gestión Documental de la unidad se encuentran asociados cuatro (04)
riesgos, los cuales se están en la fase de aprobación de controles por parte de la SEGEN, no se
advierte la necesidad de sugerir la inclusión de riesgos no identificados que afecten la integridad del
sistema.

18. Verificado el cumplimiento de las actividades administrativas y técnicas tendientes a la planificación,
manejo y organización de la documentación recibida y producida por la Policía Nacional, con el fin de
facilitar su utilización y conservación, teniendo en cuenta las disposiciones legales vigentes en materia
archivística y la optimización de los recursos asignados, se evidenció que la Escuela de Aviación
Policial se adelantaron de forma adecuada.
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19. Se observó que las acciones correctivas planteadas en el plan de mejoramiento
2017_PMA_ARC_AGN_PONAL_2017, han contribuido al mejoramiento del proceso de Gestión
Documental de la Escuela de Aviación Policial; sin embargo, presentan debilidades en el punto 10.
FOLIACION. REQUISITOS PARA LA FOLIACION. De la GUÍA 1GD-GU-0004 ORGANIZACIÓN DE
ARCHIVOS.

20. Revisados los soportes documentales cargados en la Suite Vision Empresarial para dar cumplimiento
de las acciones correctivas implementadas en el plan de mejoramiento
2017_PMA_ARC_AGN_PONAL_2017, por parte de la Escuela Aviación Policial, se observó que la
unidad elaboró los diferentes comunicados oficiales, actas e informes de actividades, cuyo contexto
corresponde a información relacionada con cada una de las tareas planteadas.

21. Se verificó de manera aleatoria a diez (10) de las dependencias adscritas a la Escuela de Aviación
Policial el cumplimiento de las acciones de mejoramiento, las cuales en la Suite Vision Empresarial se
encuentran al 100%, de igual forma se evidenció de manera física que se están llevando a cabo las
actividades de acuerdo a la información reportada.

22. Verificado los lineamientos de la Resolución 08310 de 28/12/2016 “Por la cual se expide el Manual del
Sistema de Gestión de Seguridad de la Información para la Policía Nacional”, se observó que se cumple
con lo establecido y los funcionarios responsables del manejo y administración de estos aplicativos
cuentan con los privilegios y usuarios de consulta en la Suite Vision Empresarial (S.V.E), Gestor de
Contenidos Policiales (GECOP), Gestor de Documentos Policiales (GEPOL) y equipos de cómputo en
el dominio de la Policía Nacional.

23. Verificado el cumplimiento de las condiciones técnicas mínimas requeridas para la custodia,
administración y salvaguarda de los acervos documentales de la Institución, se evidenció que las
instalaciones del archivo central de la Escuela de Aviación Policial son apropiadas de acuerdo a los
parámetros establecidos, así mismo cuenta con el instrumento de medición termohigrómetro
DATALOGGER DIGITAL DT-172, sus respectivas planillas de registro de control ambiental y
certificados calibración vigentes.

24. Verificado en el Portal del Servicio Interno (PSI) del señor funcionario responsable como Jefe de
Gestión Documental ESAVI, se observó que lleva una continuidad en el cargo de tres (03) años a partir
del 10 de abril del 2018 hasta la fecha.

UNIDAD POLICIAL PARA LA EDIFICACIÓN DE LA PAZ

25. Evaluada la gestión de los riesgos RM_1GD_SEGEN_001_Inexistencia de Inventarios Documentales,
RM_1GD_SEGEN_002_Deterioro del patrimonio documental y RM_1GD_SEGEN_003_Perdida del
patrimonio documental, no se evidenció la materialización de las causas asociadas a cada uno de los
citados riesgos en el módulo de Riesgos Pro de la Suite Visión Empresarial, ni la necesidad de sugerir la
inclusión de otros riesgos.

26. Frente a la evidencia recaudada, se deduce que en el plan de mejoramiento
2017_PMA_ACR_AGN_PONAL_2017 no fueron ejecutadas las actividades administrativas y técnicas
tendientes a la planificación, manejo y organización de la documentación recibida y producida por la
Policía Nacional.

27. Una vez realizada la verificación del archivo de gestión y archivo central de la Unidad Policial para la
Edificación de la Paz UNIPEP, se concluye que las acciones correctivas planteadas dentro del plan de
mejoramiento no han contribuido a la mejora del proceso, puesto que no se eliminaron las causas de los
hallazgos dejados por el AGN y se siguen presentando al interior de las unidades, lo cual queda
reflejado en (2) dos hallazgos.

28. Se evidencia que la Unidad Policial para la Edificación de la Paz UNIPEP, no fue incluida dentro del plan
de mejoramiento 2017_PMA_ACR_AGN_PONAL_2017.
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29. Verificadas las instalaciones donde reposan los archivos de la unidad, se evidencia que cumple con los
parámetros establecidos en la ley de archivo 594 del 2000 y en la guía 1GD-GU-0004 Organización de
archivos.

30. En relación a lo antes expuesto, podemos deducir que la Unidad Policial para la Edificación de la Paz
UNIPEP no da aplicación a los lineamientos del proceso de gestión documental, lo cual se refleja en un
(1) hallazgo.

DEPARTAMENTO DE POLICIA CUNDINAMARCA

31. El cumplimiento y la efectividad de los planes de mejoramiento archivístico por parte del Jefe de
Gestión Documental del DEPARTAMENTO DE POLICÍA CUNDINAMARCA, se verificó encontrando
las evidencias documentadas, diligenciadas y sistematizadas en el micrositio de la polired, frente al
archivo central se encuentran los inventarios del año 2005 al 2016, de archivos de gestión se
encuentran los inventarios 2017, 2018 y 2019, de igual manera se encuentran los inventarios
documentales físicos del año 2004 hasta la creación de la unidad fondos acumulados.

32. Los archivos de gestión de las dependencias en las unidades policiales adscritas al Departamento de
Policía Cundinamarca, sustentan el correcto diligenciamiento del Formato Único de Inventario
Documental y la organización de los archivos de gestión.

33. La toma demuestras aleatorias permitió evidenciar el correcto diligenciamiento de los inventarios de los
archivos de gestión y documentales, tablas de retención documental series y subseries y rótulos.

34. La socialización de la actualización de la resolución número 00208 del 25 enero de 2016, “por la cual se
adopta el manual único de gestión documental para la policía nacional”, al personal que conforma las
dependencias del DEPARTAMENTO DE POLICIA CUNDINAMARCA, de lo anterior se documentaron
estas actividades en actas que se relacionan en documento de apoyo.

35. En la aplicación de los formatos de diagnóstico integral de Archivos, se observó los procesos del estado
actual de la gestión documental en lo que refiere a los aspectos administrativos, archivísticos,
conservación, infraestructura y tecnología de igual forma el cumplimiento normativo y la identificación
de los aspectos críticos, debilidades y fortalezas.

ESCUELA DE CARABINEROS PROVINCIA DE VÉLEZ

36. Verificado en plan de mejoramiento 2017_PMA_ARC_AGN_PONAL_2017 y el plan de trabajo PT-
02086 del “Plan de Mejoramiento Archivístico del AGN” cargado en la herramienta Suite Visión
Empresarial (SVE), se determinó que a la unidad le cargaron cinco (5) acciones correctivas, las cuales
fueron cumplidas en su totalidad y aprobadas por el dueño del proceso.

37. Revisado los soportes documentales cargados por la unidad en la herramienta Suite Visión Empresarial
para el cumplimiento de las acciones correctivas implementadas en el plan de mejoramiento
archivístico, se evidenció que son fiel copia del original.

38. De la verificación aleatoria realizada al archivo de gestión de las diferentes dependencias según la
estructura orgánica interna y el archivo central de la escuela, se corroboró que el personal responsable
del archivo viene aplicando de forma apropiada los criterios archivísticos para su organización, como lo
son: proceso de organización, aplicación principios de organización documental, foliación y rotulación,
lo cual ha permitido avances importantes en la preservación y conservación de los acervos
documentales.

39. Revisado el Sistema de Información para la Administración del Talento Humano SIATH y los soportes
documentales que reposan en la Unidad, es evidente que se le ha brindado continuidad al personal que
integra el Grupo de Gestión Documental ESVEL, los funcionarios llevan 6 y 2 años aproximadamente,
aunado ello, cumplen con el perfil profesional que establecen los cargos de jefe de Gestión Documental
y Radicador respectivamente.
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40. De la revisión realizada a las instalaciones del archivo central de la ESVEL, se evidencia que cumple
parcialmente con las condiciones técnicas mínimas requeridas para la custodia, administración y
salvaguarda de los acervos documentales de la Institución, toda vez que en el desarrollo de la auditoría
se identificó un hallazgo administrativo operacional debido algunas debilidades en el programa de
Inspección y mantenimiento del sistema de almacenamiento e instalaciones físicas; por lo cual la
unidad debe realizar las gestiones para la adquisición de elementos técnicos, tecnológicos y logísticos,
que permita contribuir y cumplir a cabalidad con la preservación y conservación de los acervos
documentales.

41. La Unidad aplica los lineamientos establecidos en la Resolución 08310 del 28/12/2016 “Por la cual se
expide el Manual del Sistema de Gestión de Seguridad de la Información para la Policía Nacional”.

DEPARTAMENTO DE POLICÍA CHOCÓ

42. Evaluada la gestión de los riesgos identificados en el proceso de gestión documental de la unidad,
donde se identificaron oportunidades de mejora con fin de preservar las unidades documentales de
acuerdo a los programas del sistema integrado de conservación.

43. Verificadas las tareas en plan de mejoramiento 2017_PMA_ARC_AGN_PONAL_2017 y Plan de
Trabajo 02086 en la SVE. Se evidenció que la unidad presenta debilidades de las actividades
administrativas y técnicas tendientes a la planificación, manejo y organización de la documentación
recibida y producida por el Departamento de Policía Chocó.

44. Se determinó que a un persisten debilidades en el mejoramiento del proceso de acuerdo a las acciones
correctivas planteadas en el plan de mejoramiento de la unidad identificando 3 hallazgos de nivel
operacional.

45. Los soportes documentales presentados en cumplimiento de las acciones correctivas implementadas
en el plan de mejoramiento, presentan debilidades en la veracidad de la información documentada en la
unidad de medida requerida por el dueño de proceso.

46. Verificadas las acciones de mejoramiento cumplidas al 100% y la evaluación de la efectividad realizada
por la unidad y el dueño del proceso se evidenció, que las acciones plateadas en el mejoramiento del
proceso de gestión documental presentan oportunidades de mejora de acuerdo a la normatividad legal
vigente.

47. La Unidad cumple con los lineamientos establecidos en la Resolución 08310 de 28 dic 2016 “Por la cual
se expide el Manual del Sistema de Gestión de Seguridad de la Información para la Policía Nacional”.

48. Se constató que las instalaciones de archivo del central del Departamento de Policía Chocó presenta
debilidades en el SISTEMA INTEGRADO CONSERVACIÓN -SIC para la custodia, administración y
salvaguarda de los acervos documentales de la Institución. Identificado la materialización de un (1)
hallazgo de nivel operacional.

49. Los recursos para la adquisición de elementos técnicos, tecnológicos y logísticos, para la preservación
y conservación de los acervos documentales de la unidad, se encuentran en el proceso del plan anual
de adquisiciones para la vigencia 2022.

50. El personal que se encuentra asignado al Grupo de Gestión Documental de la unidad, cuenta con las
capacitaciones requeridas y continuidad en la ejecución de proceso.

51. Se verificó, que el Departamento de Policía Chocó vienen a delatando las acciones concernientes en la
organización de los archivos de gestión, en las vigencias 2020 y corrido del 2021.

OFICINA DE COMUNICACIONES ESTRATÉGICAS

52. Verificadas las actividades de Organización de Archivo y los Programas del Sistema Integrado de
Conservación, se determina que la unidad no aplica al 100% las acciones tendientes a la organización
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adecuada de la información producida, el aseguramiento adecuado y mantenimiento de los acervos
documentales.

53. Efectuada la verificación a la unidad, se logra establecer que esta viene adelantando las gestiones para
adquirir elementos que garanticen la medición ambiental y de temperatura del archivo central.

54. Verificado el control y nivel de organización de los archivos de gestión y archivo central de las vigencias
2018 al 2020, se logra determinar que estos presentan oportunidad de mejora al no aplicar de forma
correcta los guías y procedimientos establecidos.

55. Analizadas las actas de socialización del programa de Capacitación y Sensibilización del personal de
las vigencias 2020, se concluye que estas van orientadas a la potenciación del conocimiento,
retroalimentación y toma de conciencia a aquellas oficinas productoras de información.

RECOMENDACIONES

DEPARTAMENTO DE POLICÍA CALDAS

1. Se recomienda al Comando Departamento de Policía Caldas que realice la verificación de los archivos
de gestión de la estaciones y dependencias para que no se encuentren puestos de trabajo ni otros
elementos que no deben alojarse en estos espacios que son exclusivos del archivo.

2. Adelantar los acercamientos y realizar las gestiones necesarios para poder adecuar una salida
emergencia en el archivo central del Departamento de Policía Caldas

3. Fortalecer el sistema eléctrico del archivo central del Departamento de Policía, determinando las
cargas a soportar y el calibre del cableado utilizado.

4. El responsable del proceso de gestión documental debe verificar que se consoliden todos los acervos
documentales en el archivo de gestión de cada unidad productora.

5. Con el fin de poder realizar una mejor planeación en la programación de las sensibilizaciones se
recomienda que el jefe de gestión documental del Departamento de Policía Caldas consolide los
cronogramas anuales de capacitación.

POLICÍA METROPOLITANA DE SANTA MARTA

6. Mantener la continuidad del personal Responsables de Archivo en todas las unidades administrativas y
operativas que integran la Policía Metropolitana de Santa Marta, a fin de que estos sean capacitados
por el personal que integra el Grupo de Gestión Documental, y se afiancen los conocimientos en cuanto
a los lineamientos institucionales y legales para la administración y salvaguarda de los acervos
documental.

7. Realizar visita por parte del Grupo de Gestión Documental a todas las dependencias y unidades
operativas que integran la Policía Metropolitana de Santa Marta, a fin de verificar la correcta aplicación
de los lineamientos establecidos en la Guía de Organización de Archivos 1GD-GU-0004, realizando un
diagnostico donde evidencien las debilidades más recurrentes, y de este modo adoptar las acciones
correctivas.

ESCUELA DE AVIACIÓN POLICIAL

8. Fortalecer los controles de manera permanente mediante la revisión y autoevaluación en cada una de
las dependencias de la Escuela de Aviación Policial, verificando la aplicabilidad de los parámetros
establecidos en la guía 1GD-GU-0004 Organización de Archivos.

9. Implementar mediante acto administrativo el nombramiento de un funcionario en cada una de las
dependencias de la Escuela de Aviación Policial, con el fin de asumir las funciones y responsabilidades
asignadas para el manejo de los archivos de gestión.
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UNIDAD POLICIAL PARA LA EDIFICACIÓN DE LA PAZ

10. Realizar las gestiones necesarias ante la Dirección de Talento Humano, para incluir dentro de las tablas
de organización policial TOP de la unidad, el cargo de responsable de archivo, teniendo en cuenta la
alta producción de documentos.

11. Incluir en el plan de capacitación de la unidad, la temática relacionada con la gestión y organización de
archivos.

12. Garantizar en lo posible, la continuidad del personal responsable de los archivos de gestión al interior
de la UNIPEP.

DEPARTAMENTO DE POLICÍA CUNDINAMARCA

13. Es pertinente nombrar mediante orden interna a los funcionarios que se desempeñan como
responsables de archivos de gestión, intermedios y central en los diferentes distritos, estaciones,
subestaciones, puestos de policía, CAI y base de departamento y así mismo que haya una estabilidad
de estos funcionarios teniendo en cuenta que la rotación constante incide en la mala organización
documental del Departamento, lo cual conlleva a la materialización de los siguientes riesgos PERDIDA
DEL PATRIMONIO DOCUMENTAL, DETERIORO DEL PATRIMONIO DOCUMENTAL Y NO
DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACIÓN POR INADECUADA IDENTIFICACIÓN Y CLASIFICACIÓN
e incumplimiento a la normatividad vigente Resolución 05391 del 30082005 Por la cual se adoptan las
Tablas de Retención Documental para la Policía Nacional, Resolución 05454 del 29112019 Por la cual
se actualiza el Programa de Gestión Documental para la Policía Nacional, Resolución 05910 del
22112018 por la cual se adopta el Plan Institucional de Archivos para la Policía Nacional, Resolución.
01000 del 31032021 Por la cual se implementa el Sistema de Información Gestor de Contenidos
Policiales GEPOL y la GUIA DE ORGANIZACIÓN DE ARCHIVOS 1GD-GU-0004.

14. Se considera oportuno que los Distritos, Estaciones, Subestaciones, Puestos de Policía, CAI y
Dependencias de la Base de Departamento, para propender por una adecuada función archivística,
continúen con la organización documental desde la elaboración del documento hasta la realización de
la transferencia primaria al archivo central como a su vez el Cumplimiento de estas transferencias
primarias en los tiempos indicados en las diferentes Ordenes de Servicios para no afectar la calificación
del departamento.

15. Es conveniente realizar las gestiones necesarias con los diferentes entes externos e internos para la
adquisición de fondos a través de convenios o contratos para lograr una mejor adecuación de los
Archivos de Gestión de los Distritos, Estaciones, Subestaciones, Puestos de Policía, CAI y Archivo
Central del Departamento de Policía Cundinamarca y de esta manera mantener en custodia los
diferentes acervos documentales.

16. Realizar en la concertación de la gestión de cada uno de los funcionarios que aportan al proceso de
gestión documental dentro de los diferentes Distritos, Estaciones, Subestaciones, Puestos de Policía,
CAI y Dependencias el registro de las funciones y obligaciones que deberán cumplir, de acuerdo con las
responsabilidades que llevan dentro del proceso de soporte, como también insertar tareas con relación
en recibir capacitaciones en temas archivísticos y que se vea reflejado el cumplimiento del mismo.

ESCUELA DE CARABINEROS PROVINCIA DE VÉLEZ

17. La Escuela de Carabineros de la Provincia e Vélez, debe prever un espacio con mayor capacidad para
albergar la documentación acumulada de los acervos documentales, en atención al natural incremento
de las transferencias, proyectada las próximas vigencias

DEPARTAMENTO DE POLICÍA CHOCÓ

18. Fortalecer los controles en la revisión y/o seguimiento minucioso tendiente a verificar la coherencia e
integridad del soporte documental que van a publicar en la Suite Visión Empresarial (SVE).
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19. Es importante la retroalimentación doctrinaria en el personal que conforma el Grupo de Gestión
Documental de la unidad con el fin de aplicar los lineamientos y normatividad legal vigente respecto a la
organización de archivos.

20. Priorizar el seguimiento a los programas de saneamiento ambiental, programa de monitoreo y control
de condiciones ambientales y programa de prevención de emergencias y atención de desastres.

OFICINA DE COMUNICACIONES ESTRATÉGICAS

21. Se sugiere una vez se adquiera el instrumento de control de condiciones ambientales, se diligencie de
forma permanente el formato de Registro de Control Ambiental, estandarizado en la Suite Vision
Empresarial con el fin de llevar un control estricto que garantice la vida útil de los acervos
documentales.

22. Enfatizar en las socializaciones del programa de Capacitación y Sensibilización del personal, temas
que inciden directamente en la conservación y mantenimiento de los acervos documentales que se
custodian, así como aquellos factores que directa o indirectamente afectan la conservación de la
información, los cuales se encuentran prescritos en los diferentes procesos y procedimientos
institucionales.

23. Atender y aplicar permanentemente, el marco jurídico, procesos, procedimientos, guías y demás
disposiciones que reglamenten la actividad archivística.

Atentamente,

Firma:
@PkiFirma

Anexo: no
@PkiFirma

KR 59 26 21 CAN
Teléfono: 3159207
arcoi.sepri@policia.gov.co
www.policia.gov.co

Información Pública
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